
 

 

 

 

EL AYUNTAMIENTO DE BEAS DE SEGURA  

I N F O R M A 

 

Que en la mañana de hoy ha sido publicada la Orden 

SND/381/2020, de 30 de abril, por la que se permite la 

realización de actividades no profesionales de cuidado 

y recolección de producciones agrícolas. 

 

Esta normativa tiene por objeto la regulación del 

desplazamiento para el cuidado y recolección de los 

huertos cuando no se trate de actividades de 

naturaleza laboral, profesional o empresarial. Dichos 

desplazamientos han de ser los mínimos posibles para 

la realización de las tareas indispensables y el acopio de lo 

necesario, salvo causa debidamente justificada. 

 

El desarrollo de los trabajos a los que se refiere esta 

orden se realizará de forma individual, salvo que se 

acompañe a personas con discapacidad, menores, mayores, 

o por otra causa justificada, y por el tiempo 

indispensable. 

  

Beas de Segura, a 1 de mayo de 2020. 


